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En Lerma de Villada, Estado de México, siendo las 13:00 horas del 

diciembre de dos mil veintiuno, reunidos en las instalaciones del Centro 

Confianza del Estado de México, ubicada en calle Rodolfo Patrón No. 123 

Tollocan, Km 52 Carretera México-Toluca, Lerma, Estado de México, C 

términos de los artículos 23 fracción I, 45, 46, 47, 48 y 49 de la Ley de Tr; 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 5 del 

Interior del Centro de Control de Confianza del Estado de México, para llgv 

Cuarta Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del Centro de Control c 

del Estado de México, el L.A. Juan Benjamín Mira Liévanos, Jefe de 

Información, Planeación, Programación y Evaluación, Titular de la Unidad del Th 

y Presidente del Comité de Transparencia; la C.P. María del Consuelo Rodrí 

Directora de Administración y Finanzas y Secretaria del Comité de Transpiarq 

Mauricio Bucio Gutiérrez, Titular del Órgano Interno de Control del Centro 

Confianza del Estado de México; el L.A. Jesús Galván Martínez, Jefe del Dop 

Recursos Materiales y Servicios Generales; en su carácter de invitado a la 

derecho a voz pero sin voto.

El L.A. Juan Benjamín Mira Liévanos, Jefe de la Unidad de Información, 

Programación y Evaluación, Titular de la Unidad de Transparencia y Preside>n 

de Transparencia del Centro de Control de Confianza del Estado de Méxicep 

asistentes que la reunión se convocó bajo el siguiente:
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ORDEN DEL DÍA

1. LISTA IDE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DEL QUORUM LEGAL.

2. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.

3. ASUNT OS PARA LOS QUE FUE CITADO EL COMITÉ:

EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

GENERALES DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL 

CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO, 

F RESENTARÁ EL PROYECTO DE CLASIFICACIÓN PARA LA ELABORACIÓN 

C E LA VERSIÓN PÚBLICA DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA 

FORESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE LIMPIEZA Y VIGILANCIA DE 

INMUEBLES, CELEBRADO ENTRE LA SECRETARÍA DE FINANZAS POR 

C ONDUCTO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y 

EL CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO, CON 

E L QUE SE DARÁ CUMPLIMIENTO A LA FRACCIÓN XXXII DEL ARTÍCULO 92 

C E LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

C EL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.

C

A'

LA

LÁ UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL CENTRO DE CONTROL DE 

ONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTARÁ LOS REPORTES DE 

VANCES DE PROYECTOS DE SISTEMATIZACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE 

INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE AL TERCER TRIMESTRE DEL 

JERCICIO FISCAL 2021, (PASAI 2021).

LÁ UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL CENTRO DE CONTROL D 

ONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTARÁ LOS REPORTES DE 

VANCES DE PROYECTOS DE SISTEMATIZACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE 

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE AL CUARTO TRIMESTRE DEL 

JERCICIO FISCAL 2021, (PASAI 2021).

CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO
COMITÉ DE TRANSPAf IENCI/

Rodolfo Patrón No. 123, £sq. Paseo Toilocan, Colonia Parque Industrial lerma, C.P. 52000. Lerma Estado de México
Te!.: (728) 2847330.



GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO

CENTRO DE CONTROL
DE CONFIANZA DEL
ESTADO DE MÉXICO

3.5

“2021. Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México

3.4

É D O A 1É X
«aoNES piwMe®, poetado» Fue***».

DERIVADO LA SOLICITUD DE ACCESO A DATOS PERSQNA 

NÚMERO DE FOLIO 00004/CCCEM/AD/2021, AL NO 

SOLICITANTE POR LA INFORMACIÓN, DENTRO DEL PLAZO EÍ5T 

LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA SOLICITA AL COMITÉ LA AUTi 

PARA PROCEDER AL CIERRE DE DICHA SOLICITUD EN ElL 

SARCOEM.

DERIVADO LA SOLICITUD DE ACCESO A DATOS PERS 

NÚMERO DE FOLIO 00009/CCCEM/AD/2021, AL NO 

SOLICITANTE POR LA INFORMACIÓN, DENTRO DEL PLAZO E 

LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA SOLICITA AL COMITÉ LA 

PARA PROCEDER AL CIERRE DE DICHA SOLICITUD EN 

SARCOEM.

QNALES, CON 

ACUDIR EL 

$TABLECIDO, 

TORIZACIÓN 

EL SISTEMA

ALJ

3.6 DERIVADO LA SOLICITUD DE ACCESO A DATOS PERSONALES, CON 

NÚMERO DE FOLIO 00011/CCCEM/AD/2021, AL NO ACUDIR EL 

SOLICITANTE POR LA INFORMACIÓN, DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO, 

LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA SOLICITA AL COMITÉ LA AUTORIZACIÓN 

PARA PROCEDER AL CIERRE DE DICHA SOLICITUD EN EL SISTEMA 

SARCOEM

3.7 LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL CENTRO DE Q 

CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTARÁ EL CAL 

SESIONES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA PARA EL EJER

2022.

4. ASUNTOS GENERALES.

5. CLAUSURA DE LA SESIÓN.
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la palabra el L A. Juan Benjamín Mira Liévanos, Jefe de la Unidad de 

Planeación, Programación y Evaluación, Titular de la Unidad de Transparencia 

del Comité de Transparencia, da la más cordial bienvenida a los integrantes e 

Comité, agradeciendo su puntual asistencia a la Cuarta Sesión Ordinaria del 

ansparencia del Centro de Control de Confianza del Estado de México, como lo 

l|os artículos 23 fracción I, 45, 46, 47, 48 y 49 de la Ley de Transparencia y 

Información Pública del Estado de México y Municipios; 5 del Reglamento 

Centro de Control de Confianza del Estado de México y solicita a la C.P. María 

b Rodríguez Reyes, Directora de Administración y Finanzas y Secretaria del 

ansparencia, continuar con el desahogo del Orden del Día.

D re

do
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hogo del primer punto del Orden del Día, la C.P. María del Consuelo Rodríguez 

otora de Administración y Finanzas y Secretaria del Comité de Transparencia, 

aerificar la asistencia de los integrantes mencionados, la cual habiéndose 

(¡fectúa el pronunciamiento que cuenta con el número de integrantes que exigen 

23 fracción I, 45 y 46, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

dél Estado de México y Municipios; 5 del Reglamento Interior del Centro de Control 

:á del Estado de México, por lo que declara la existencia de quorum legal para 

C uarta Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia.

uido, el L.A. Juan Benjamín Mira Liévanos, Jefe de la Unidad de Información, 

Programación y Evaluación, Titular de la Unidad de Transparencia y Presidente 

de Transparencia, solicita a la C.P. María del Consuelo Rodríguez Reyes, 

Administración y Finanzas y Secretaria del Comité de Transparencia, continuar 

ogo del siguiente punto del Orden del Día.
Página |
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2. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.

La C.P. María del Consuelo Rodríguez Reyes, Directora de Administración 

Secretaria del Comité de Transparencia, procede a dar lectura al Orden del 

para la Sesión, en los términos ya señalados.

3 S*S1C¡«St RWtfeS» RESULTADOS W fflTE S

Finanzas y 

Díla propuesto

En uso de la voz, el L.A. Juan Benjamín Mira Liévanos, Jefe de la Unidad de nformación, 

Planeación, Programación y Evaluación, Titular de la Unidad de Transparenca y Presidente 

del Comité de Transparencia, solicita a los presentes que en caso de que exstiera algún 

comentario, al contenido del Orden del Día, se expusiera, por lo que al no haberse 

manifestado ninguno, se procede a levantar la mano para emitir su voto; er| consecuencia 

los miembros del Comité proceden a emitir el siguiente acuerdo:

TirarAcuerdo No. CT/0-004/001/21.- Los integrantes del Comité de 

aprueban por unanimidad de votos el Orden del Día presentado para 

Sesión Ordinaria 2021 del Comité de Transparencia del Centro de 

Confianza del Estado de México.

s oarencia 

la Cuarta 

Control de

3. ASUNTOS PARA LOS QUE FUE CITADO EL COMITE.

3.1 EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

GENERALES DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y Él 

CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO

CENTRO DE CONTROL DE Cdl

Acto seguido, el L.A. Juan Benjamín Mira Liévanos, Jefe de la Unidad ele Información, 

Planeación, Programación y Evaluación, Titular de la Unidad de Transparencia y Presidente 

del Comité de Transparencia, solicita a la C.P. María del Consuelo Rodríguez Reyes, 

Directora de Administración y Finanzas y Secretaria del Comité de Transpare me ia, continuar 

con el siguiente punto del Orden del Día.

SERVICIOS 

NANZAS DEL 

D|E MÉXICO, pásina I

NdlANZA DEL ESTADO DE MEX! 
COMITÉ DE TRANSPAREN

Rodolfo Patrón No. 123. Esq. Paseo Toitocan, Colonia Parque Industrial lerma, C.P. 52000, Lerma Estado de México.
Tel.: (728) 2847330.



GOBIERNO DEL
ESTADO DEMÉX1C

En uso 

Materiales 

expone lo siguiente:

“El Dep; 

Propuesta 

Coordinaqi 

celebrado 

Recursos 

finalidad 

Informacic 

cabalmenf 

Ley de Trai

CENTRO DE CONTROL
DE CONFIANZA DEL
ESTADO DE MÉXICO le1

F D O M É t fmmmm i r i f  Tm ■— A rm
ttmmsofm» pmtm, «yiww» «e m

"2021. Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México.”

Pr e s e n t a r á  el p r o y e c t o  de  c la s if ic a c ió n  p a r a  la  e la b o r a c ió n

DE LA VERSIÓN PÚBLICA DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA 

PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE LIMPIEZA Y VIGILANCIA DE 

INMUEBLES, CELEBRADO ENTRE LA SECRETARÍA DE FINANZAS POR 

C ONDUCTO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y 

E L CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO, CON 

E L QUE SE DARÁ CUMPLIMIENTO A LA FRACCIÓN XXXII DEL ARTÍCULO 92 

DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.

dq la palabra, el L. A. Jesús Galván Martínez, Jefe del Departamento de Recursos 

Servicios Generales del Centro de Control de Confianza del Estado de México,

artamento de Recursos Materiales y Servicios Generales, presenta la siguiente 

de Clasificación para la elaboración de la versión pública del “Acuerdo de 

óri para la Prestación de los Servicios de Limpieza y Vigilancia de Inmuebles”, 

itre la Secretaría de Finanzas por conducto de la Dirección General de 

Materiales y el Centro de Control de Confianza del Estado de México, con la 

dar cumplimiento a los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Pública del Estado de México y Municipios, lo anterior a efecto de cumplir 

con las obligaciones comunes y específicas contenidas en el artículo 92 de la 

n$parencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

de

n

e

En el ckso que nos ocupa, dentro de estas obligaciones, se encuentra la contenida en el 

artículo 93 fracción XXXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Máxico y sus Municipios, que a la letra dice:

“Artículo ¡>2. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera 

permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible en los respectivos 

medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto

CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICC
COMITÉ DE TRANSPAHENCI/
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social, según corresponda, la información, por lo menos de los temas, de 

políticas que a continuación se señalen:

XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones 

otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, 

nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y 

modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento qe bienes, 

servicios y/o recursos públicos;” (Sic.)

En este sentido y debido a la naturaleza del tema específico a verificar, se

estrictamente apegado a las disposiciones normativas que privilegian el derecho de acceso 

a la información. Luego entonces, el derecho de acceso a la información se encuentra 

consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública y en la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios; también lo

üü rwKMes, ttsuLmoca fuertes..

cumentos y

ar aliza lo más

excepción una parte de ella puede ser clasificada como reservada cuando otros intereses, 

igualmente considerados como derechos fundamentales, superan al derecho do la difusión; 

ante tal hecho, la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, 

oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones legítimas y estrictamente 

necesarias en una sociedad democrática; derivado de ello en la legislación se manifiesta 

que la información contenida en el “Acuerdo de Coordinación para la Prestación de los 

Servicios de Limpieza y Vigilancia de Inmuebles”, encuadra dentro de s upuesto de 

clasificación de la información como confidencial, toda vez que dentro de dicho documento 

se encuentra el número de identificación oficial de la Licenciada Cynthia Casillas Cruz, 

Directora General de Recursos Materiales así como el número de la creden :isl para votar

e Confianza 

y como I

de la Mtra. Angélica Arely Nevárez, Directora General del Centro de Control q 

del Estado de México, tratándose explícitamente de datos personales, ta 

establece el artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en Pose^iófi de Sujetos 

Obligados del Estado de México y Municipios:

“Glosario

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:

CENTRO DE CONTROL DE CC NF ,

os, que por
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ue cuando se habla de datos personales, nos referimos a toda aquella 

que se relaciona con nuestra persona y que nos identifica y nos hace 

; es decir, nos dan identidad, nos describen, precisan nuestro origen, nuestra 

a fecha de nacimiento, nuestra edad, lugar de residencia, etc. En este orden de 

rsona puede ser identificada por los números y algoritmos que constituyen los 

identificaciones oficiales, por lo que es dable concluir que constituyen datos 

(buya naturaleza es confidencial, y su publicación representa un RIESGO, ya 

Dublicación o difusión de las mismas, podrían ser objeto de conductas ilícitas o 

indebido en perjuicio de las servidoras públicas, toda vez que su identidad 

minarse directamente a través de su publicación en el Sistema de Información 

ficio Mexiquense; por lo que dicha información concernientes a personas físicas 

o identificables, relativas a su identidad no pueden ser empleados para fines de 

se cuente con el consentimiento de sus Titulares. En consecuencia, este 

do debe dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 24 fracción XIV de la 

n^parencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

refiere:

ro

liga

“Artículo {24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados 

deberáh cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su 

natural szn

egurar la protección de los datos personales en su posesión, en términos de la 

Protección de Datos Personales del Estado de México... ” (Sic.)

el caso del presente contrato, que está conformado por datos de acceso público y 

dq carácter clasificado; no obstante atendiendo el principio de máxima publicidad,

CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE
COMITÉ D E T ^ N S P ,
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es procedente entregar la versión pública de dicho documento, a través del les cuales se 

permite, por una parte, eliminar o testar los datos clasificados a fin de salve guardar los 

bienes tutelados por la norma cuando existen fundamentos y motivos para ello, y por la otra, 

permitir el acceso a los demás datos de acceso público para dar cumqlirrliiento a las 

obligaciones que establece la Ley de la materia.

Lo anterior considerando que se actualiza una de las excepciones al dere 

a la información, tal como lo es la confidencialidad por tratarse de informaciórji 

fundamento se encuentra estipulado en las siguientes disposiciones jurídicas:

Dh o

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacjiórji Pública, el 

cual señala:

“Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes 

a una persona identificada o identificadle”... (Sic.)

Artículo 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacór 

Estado de México y Municipios, que refiere:

“Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como 

tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una 

persona física o jurídico colectiva identificada o identificadle...” (Sic.)

Lineamiento Trigésimo Octavo fracción I del Acuerdo del Consejo Nació 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protecói 

Personales, por el que se aprueban los Lineamientos Generales en materia c< 

y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versi|on|es Públicas, 

que a la letra señala:

"Se considera información confidencial:

CENTRO DE CONTROL DE
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I. Los ciatos personales en los términos de la norma aplicable”... (Sic.)

Por lo 

confidenc 

Sujeto Obli

an|teriormente expuesto y fundado, se propone la clasificación de la información 

y se solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia de este 

ado la clasificación de la información referida.”

Al conclur la presentación de dicho proyecto, los integrantes del Comité, manifiestan lo 

siguiente:

JiAC

Transp 

funda 

Generé 

de los 

la Infói 

fracen, 

penúltii 

Pública 

Datos 

Munich 

identi 

versió 

Vigilar1}* 

para 

vez qu 

de la 

confíete* 

difusió 

indebi 

puede 

Infon

concei n.

CENTRO DE CONTROL I  C L  , *  É  V
DE CONFIANZA DEL I i I*1**. 1..J tZ Ak
ESTADO DE MÉXICO I  i ------------------ ---- --------t i  ------- - —nñemamzB pt vmm, msm itm o o s  m i m-

men 

1/

Li 

m  

nos 

mo

Pn

pi )S 

'tica 

n  

ci 

o  

e

Ipy 

in\c¡ 

n 

1o 

dn

maci

ERDO No. CT/0-004/002/21.- Los integrantes del Comité de 

^encía del Centro de Control de Confianza del Estado de México, con 

to en los artículos 116 primer, segundo y último párrafo de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Trigésimo Octavo 

jieamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de 

ación, así como para la elaboración de Versiones Públicas; 24 

VI y XIV, 128 primer párrafo, 131, 132 fracción III, 143 fracción I y 

párrafo y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

del Estado de México y Municipios; y 78 de la Ley de Protección de 

rsonales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y 

; aprueban por unanimidad de votos CONFIRMAR los números de las 

dones oficiales de las servidoras públicas, para la elaboración de la 

pública del Acuerdo de Coordinación para los servicios de Limpieza y 

a, como INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, fundándose y motivándose 

con el razonamiento lógico-jurídico, contenido en la presente acta, toda 

es información susceptible de ser clasificada por disposición expresa 

que ineludiblemente constituyen datos personales, cuya naturaleza es 

¡al y su publicación representa un riesgo, ya que con la publicación o 

de dichos datos, podrían ser objeto de conductas ilícitas o darle un uso 

en perjuicio de las servidoras públicas, toda vez que su identidad 

terminarse directamente a través de su publicación en el Sistema de 

ión Pública de Oficio Mexiquense; por lo que dicha información 

tente a personas físicas identificadas o identificables, relativas a su Página

CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL EST/DO DE
COMITÉ DET3ANSP,

10

Ij/IÉXIC1
'A3ENCI

Rodolfo Patrón No. 123, Esq. Paseo Tollocan, Colonia Parque Industrial terma. C.P. 52000, Lerma Estado de Mé>ico,
Tel.: (7281 2847330.



GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO

CENTRO DE CONTROL 
DE CONFIANZA DEL 
ESTADO DE MÉXICO

“2021. Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México

identidad, no pueden ser empleadas para fines de los cuales no se cuente con el 

consentimiento de los Titulares.

Acto seguido, se procede con el siguiente punto del Orden del Día.

3.2 LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL CENTRO DE C 

CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESEN 

REPORTES DE AVANCES DE PROYECTOS DE SISTEMA 

ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN CORRESPON 

TERCER TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2021, (PAS,

DNTROL DE

t J\rá LOS

T ZACIÓN Y 

DIENTE AL

Al 2021).

JefePara el desarrollo de este punto, el L.A. Juan Benjamín Mira Liévanos, 

de Información, Planeación, Programación y Evaluación, Titular de 

Transparencia y Presidente del Comité de Transparencia, informa breve 

Órgano Colegiado, respecto del proyecto que aborda la actualización 

pública de oficio generada por el Centro de Control de Confianza del Esta|d 

correspondiente al tercer trimestre del ejercicio 2021, se ha cumplido sati 

informando que se logró el cumplimiento de la meta al 100%, por lo 

aprobación de dicho reporte para ser remitido al INFOEM.

Expuesto lo anterior, los integrantes del Comité de Transparencia, respecto a Reporte de 

Avances de Proyectos de Sistematización y Actualización de Información correspondiente al 

tercer trimestre del ejercicio fiscal 2021, emiten el siguiente acuerdo:

ACUERDO No. CT/0-004/003/21.- Los integrantes del Comité de Tran 

del Centro de Control de Confianza del Estado de México, con fundanp 

artículo 49 fracción X  de la Ley de Transparencia y Acceso a la h 

Pública del Estado de México y Municipios, APRUEBAN por unarii 

votos, el Reporte de Avances de Proyectos de Sistematización y Ac íi 

de Información correspondiente al tercer trimestre del ejercicio fiscal 

Centro de Control de Confianza del Estado de México, para proa

CENTRO DE CONTROL DE COhl

m : QSSfOWES ««MES, «EXULTADOS fUERTES,

la

im

ele

s.fa

CUé I

1nfori

n

de la Unidad 

Unidad de 

Ónte ante el 

información 

de México, 

doriamente, 

solicita la

<s¡ carencia 

ento en el 

mación 

idad de 

uélización 

2021, del 

ec er a su Página | 11
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ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Acto s 

Planeación, 

del Comité 

Directora 

con el de$

eguido, el L A. Juan Benjamín Mira Liévanos, Jefe de la Unidad de Información, 

Programación y Evaluación, Titular de la Unidad de Transparencia y Presidente 

de Transparencia, solicita a la C.P. María del Consuelo Rodríguez Reyes, 

Administración y Finanzas y Secretaria del Comité de Transparencia, continuar 

ogo del siguiente punto del Orden del Día.

3.3

el

rrn

Para 

de Infoi 

Transpare 

integrante! 

de Servid 

México, 

satisfacto|ri 

solicita la

Manife:

de Avan 

correspo

ACUi 

del Ce

de

ah

LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL CENTRO DE CONTROL DE 

CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTARÁ LOS REPORTES DE 

AVANCES DE PROYECTOS DE SISTEMATIZACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE 

INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE AL CUARTO TRIMESTRE DEL 

JERCICIO FISCAL 2021, (PASAI 2021).

desarrollo de este punto, el L.A. Juan Benjamín Mira Liévanos, Jefe de la Unidad 

ación, Planeación, Programación y Evaluación, Titular de la Unidad de 

ncia y Presidente del Comité de Transparencia, informa brevemente a los 

s del Comité de Transparencia respecto del proyecto que aborda la capacitación 

ores Públicos Habilitados del Centro de Control de Confianza del Estado de 

correspondientes al cuarto trimestre del ejercicio 2021, se ha cumplido 

amente, informando que se logró el cumplimiento de la meta al 100%, por lo cual 

probación de dicho reporte para ser remitido al INFOEM.

st¡

ce:

ERi

ado lo anterior, los integrantes del Comité de Transparencia, respecto al Reporte 

s de Proyectos de Sistematización y Actualización de Informado 

ndiente al cuarto trimestre del ejercicio fiscal 2021, emiten el siguiente acuerdo:

DO No. CT/0-004/004/21.- Los integrantes del Comité de Transparencia 

ntro de Control de Confianza del Estado de México, con fundamento en el 

artículo 49 fracción X  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

del Estado de México y Municipios, APRUEBAN por unanimidad de página 1 1 2
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votos, el Reporte de Avances de Proyectos de Sistematización y Actualización 

de Información correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio fisce 

Centro de Control de Confianza del Estado de México, para proc 

remisión ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información PC 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Acto seguido, el L.A. Juan Benjamín Mira Liévanos, Jefe de la Unidad de nformación, 

Planeación, Programación y Evaluación, Titular de la Unidad de Transparencia y Presidente 

del Comité de Transparencia, solicita a la C.P. María del Consuelo Rodríguez Reyes, 

Directora de Administración y Finanzas y Secretaria del Comité de Transparefica, continuar 

con el desahogo del siguiente punto del Orden del Día.

3.4 DERIVADO DE LA SOLICITUD DE ACCESO A DATOS PERSONALES, CON 

NÚMERO DE FOLIO 00004/CCCEM/AD/2021, AL NO ApUDIR EL 

SOLICITANTE POR LA INFORMACIÓN DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO, 

LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA SOLICITA AL COMITÉ, LA AUTORIZACIÓN 

PARA PROCEDER AL CIERRE DE DICHA SOLICITUD EN EL SISTEMA 

SARCOEM.

Para el desarrollo de este punto, el L.A. Juan Benjamín Mira Liévanos, Jefe de la Unidad 

de Información, Planeación, Programación y Evaluación, Titular de la Unidad de 

Transparencia y Presidente del Comité de Transparencia, informa que en fecha 23 de abril 

de 2021, se registró la solicitud de acceso a datos personales con número de folio 

00004/CCCEM/AD/2021, a través del sistema SARCOEM, en la cual requería 

“solicito el resultado de control de confianza realizado el día 25 de febrero

las instalaciones del Centro de Control de Confianza del Estado de

institución de Seguridad Pública del Municipio de Toluca. ” \ por lo cual en

dél Centro de

mayo de 2021, bajo el Oficio No. 206C0201000300S/UT/022/2021,

Transparencia le requirió al solicitante acudir al Módulo de Transparencia 

Control de Confianza del estado de México, para hacer entrega de la información, por lo 

kque al transcurrir el plazo de 60 días hábiles y al no haber ningún pronunciamiento por parte

lo siguiente: 

de 2021 en

México de li

fecha 18 de 

Unidad de
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del requinenlt 

segundo pa 

Obligados 

sistema S^RCOEM

del

En toriji 

Control 

lo establé 

en Posesi 

solicitudes 

Sistema, 

para actual

Expuesto

acuerdo:

cklo

orí

Dr€:'

,en

aníc

del C 

los

Informad 

la Ley 

Estadc 

de estati

Planeado i, 

del Comité 

Directora de 

on el des;

e; solicita al Comité de Transparencia, con fundamento en el artículo 118 

rafo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Estado de México y Municipios, autorizar el cierre de dicha solicitud en elds

a este tema, el L.A. Mauricio Bucio Gutiérrez, Titular del Órgano Interno de 

Qentro de Control de Confianza del Estado de México, solicita que de acuerdo a 

en artículo 118 segundo párrafo de la Ley de Protección de Datos Personales 

de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, todas aquellas 

rjespecto de las cuales no se acuda por la información, sean cerradas en 

via aprobación del Comité, una vez cumplido el plazo de los 60 días hábiles 

én estricta observancia al precepto legal.

lo

de

CENTRO DE CONTROL
DE CONFIANZA DEL
ESTADO DE MÉXICO
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esmwoiwB Ríwe®, «assytmDo® ro« «tes,.

“2021. Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México."

anterior, los integrantes del Comité de Transparencia, emiten el siguiente

de

ACUERDO No. CT/0-004/005/21.- Los integrantes del Comité de Transparencia 

tro de Control de Confianza del Estado de México, con fundamento en 

píos 49 fracciones I y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

ón Pública del Estado de México y Municipios; 118 segundo párrafo de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

México y Municipios; APRUEBAN por unanimidad de votos el cambio 

us de la solicitud de acceso a datos, con número de folio 

00004/CC CEM/AD/2021, en el sistema SARCOEM, para declararla como 

Concluida, toda vez que al haber transcurrido el plazo de Ley correspondiente, 

el solicitante no acudió al Módulo de Transparencia a recibirla información.

Acto seguido, el L.A. Juan Benjamín Mira Liévanos, Jefe de la Unidad de Información)

rogramación y Evaluación, Titular de la Unidad de Transparencia y Presidente 

de Transparencia, solicita a la C.P. María del Consuelo Rodríguez Reyes, 

Administración y Finanzas y Secretaria del Comité de Transparencia, continuar 

ahlogo del siguiente punto del Orden del Día. Página |
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3.5 DERIVADO LA SOLICITUD DE ACCESO A DATOS PERSONALES, CON 

NÚMERO DE FOLIO 00009/CCCEM/AD/2021, AL NO ACUDIR EL 

SOLICITANTE POR LA INFORMACIÓN DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO, 

LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA SOLICITA AL COMITÉ, LA AUTORIZACIÓN 

PARA PROCEDER AL CIERRE DE DICHA SOLICITUD EN EL SISTEMA 

SARCOEM.

el

El L.A. Juan Benjamín Mira Liévanos, Jefe de la Unidad de Informacióp 

Programación y Evaluación, Titular de la Unidad de Transparencia y Preside 

de Transparencia, informa que en fecha 13 de julio de 2021, se presentó 

acceso a datos personales con número de folio 00009/CCCEM/AD/2021 

sistema SARCOEM, en la cual requiere lo siguiente: “solicito resultados 

confianza para la Institución de Seguridad Pública de Toluca, realizados 

marzo”, por lo cual en fecha 03 de agosto de 2021, bajo 

206C0201000300S/UT/033/2021, la Unidad de Transparencia le requirió al si 

al Módulo de Transparencia del Centro de Control de Confianza del Estado d 

hacer entrega de la información, por lo que al transcurrir el plazo de 60 días 

haber ningún pronunciamiento por parte del solicitante; solicita al Comité de 

con fundamento en el artículo 118 segundo párrafo de la Ley de Protec 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Munici 

el cierre de dicha solicitud en el sistema SARCOEM.

Hace uso de la voz el L.A. Mauricio Bucio Gutiérrez, Titular del Órgano Intejri 

del Centro de Control de Confianza del Estado de México, para solicitar 

establecido en artículo 118 segundo párrafo de la Ley de Protección de Datos 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, 

solicitudes, respecto de las cuales no se acuda por la información, seah 

Sistema, previa aprobación del Comité, una vez cumplido el plazo de los 6| 

para actuar en estricta observancia al precepto legal.

CENTRO DE CONTROL DE
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Planeación, 
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través del 
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Expuesto

acuerdo:

lo

ACUERDO No. CT/O-004/006/21.- Los integrantes del Comité de Transparencia 

o de Control de Confianza del Estado de México, con fundamento en 

jlos 49 fracciones I y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

ón Pública del Estado de México y Municipios; 118 segundo párrafo de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

México y Municipios; APRUEBAN por unanimidad de votos el cambio 

us de la solicitud de acceso a datos, con número de folio 

CEM/AD/2021, en el sistema SARCOEM, para declararla como 

Concluida, toda vez que al haber transcurrido el plazo de Ley correspondiente, 

el solicitante no acudió al Módulo de Transparencia a recibir la información.

del Cépth 

los artíc 

Informadi 

la Ley 

Estadó 

de esji 

00009,

de

ce

tan

l/CC

Acto segu 

Planeacipi 

del Comí 

Directora 

con el de

3.6

US oHace 

Información 

y Presiden 

se pres

ito

ontó

— fc  E D O A iÉ X
ESTADO DE MEXICO |  ^  j oecwtoMES rismm, « multados ríe- — -
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anterior, los integrantes del Comité de Transparencia, emiten el siguiente

“2021. Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México.”

DERIVADO LA SOLICITUD DE ACCESO A DATOS PERSONALES, CON 

NÚMERO DE FOLIO 00011/CCCEM/AD/2021, AL NO ACUDIR EL 

SOLICITANTE POR LA INFORMACIÓN DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO,, 

IA  UNIDAD DE TRANSPARENCIA SOLICITA AL COMITÉ, LA AUTORIZACIÓ 

PARA PROCEDER AL CIERRE DE DICHA SOLICITUD EN EL SISTEMA 

SARCOEM.

d|o, el L.A. Juan Benjamín Mira Liévanos, Jefe de la Unidad de Información, 

Programación y Evaluación, Titular de la Unidad de Transparencia y Presidente 

de Transparencia, solicita a la C.P. María del Consuelo Rodríguez Reyes, 

de) Administración y Finanzas y Secretaria del Comité de Transparencia, continuar 

saliogo del siguiente punto del Orden del Día.

de la voz el L.A. Juan Benjamín Mira Liévanos, Jefe de la Unidad de 

Planeación, Programación y Evaluación, Titular de la Unidad de Transparencia 

del Comité de Transparencia, para informar que en fecha 13 de julio de 2021, 

la solicitud de acceso a datos personales con número de folio 

00011/C(J:c|EM/AD/2021, a través del sistema SARCOEM, en la cual requiere lo siguiente: Pá&ina
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“me interesa saber que fue lo que pasó, conocer mi estatus con mis 

proceso y el por qué no se me permitió la evaluación para así tener de 

institución un...”, por lo que en fecha 03 de agosto de 2021, bajo el 

206C0201000300S/UT/035/2021, la Unidad de Transparencia le requirió al sdlic 

al Módulo de Transparencia del Centro de Control de Confianza del Estado d i 

hacer entrega de la información, por lo que al transcurrir el plazo de 60 días iá 

haber ningún pronunciamiento por parte del solicitante; solicita al Comité de 

con fundamento en el artículo 118 segundo párrafo de la Ley de Protecfcic 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municjp 

el cierre de dicha solicitud en el sistema SARCOEM.

Similar a lo expuesto en las dos solicitudes anteriores, el L.A. Mauricio B|u 

Titular del Órgano Interno de Control del Centro de Control de Confianza 

México, solicita que de acuerdo a lo establecido en artículo 118 segundo 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Esi 

y Municipios, todas aquellas solicitudes respecto de las cuales no se 

información, sean cerradas en Sistema, previa aprobación del Comité, una 

plazo de los 60 días hábiles para actuar en estricta observancia al precepto led

ic o Gutiérrez, 

Estado de 

pá r̂a|fo de la Ley 

de México 

ouda por la 

cumplido el

del

lado

ve;

Hace uso de la voz el L.A. Juan Benjamín Mira Liévanos, Jefe de 

Información, Planeación, Programación y Evaluación, Titular de la Unidad de 

y Presidente del Comité de Transparencia, para manifestar que se tornar^ 

antes expresado por el L.A. Mauricio Bucio Gutiérrez, Titular del Órgano 

del Centro de Control de Confianza del Estado de México; por lo que en 

harán llegar al Comité todas aquellas solicitudes de las que no se acuda por 

después de transcurridos los 60 días hábiles, para el cierre en sistema 

posible.

Inte ri

lo

Expuesto lo anterior, los integrantes del Comité de Transparencia, emitp 

acuerdo:
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ACUERDO No. CT/0-004/007/21.- Los integrantes del Comité de Transparencia 

tro de Control de Confianza del Estado de México, con fundamento en 

tjlos 49 fracciones I y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

ón Pública del Estado de México y Municipios; 118 segundo párrafo de 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

de México y Municipios; APRUEBAN por unanimidad de votos el cambio 

us de la solicitud de acceso a datos, con número de folio 

CEM/AD/2021, en el sistema SARCOEM, para declararla como 

; toda vez que al haber concluido el plazo de Ley correspondiente, el 

solicitante no acudió al Módulo de Transparencia a recibir la información.

“2021. Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México.”
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iliidc, el L.A. Juan Benjamín Mira Liévanos, Jefe de la Unidad de Información, 

Programación y Evaluación, Titular de la Unidad de Transparencia y Presidente 

de Transparencia, solicita a la C.P. María del Consuelo Rodríguez Reyes 

Administración y Finanzas y Secretaria del Comité de Transparencia, continuar 

4ahogo del siguiente punto del Orden del Día.

3.7 LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL CENTRO DE CONTROL DE 

CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTARÁ EL CALENDARIO DE 

SESIONES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 

< 022.

pjnto, el L.A. Juan Benjamín Mira Liévanos, Jefe de la Unidad de Información 

Programación y Evaluación, Titular de la Unidad de Transparencia y Presidente 

é de Transparencia, informa a los Integrantes del Comité que, con fundamento en 

4T tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

de México y Municipios, el Comité de Transparencia se reunirá en Sesión 

y Extraordinaria las veces que estime necesario, el tipo de sesión se precisara en 

qatpria; por lo anterior se pone a consideración de este Órgano Colegiado la 

dél calendario de sesiones ordinarias para el ejercicio fiscal 2022.
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No. DE SESIÓN

Primera Sesión Ordinaria

Segunda Sesión Ordinaria

Tercera Sesión Ordinaria

Cuarta Sesión Ordinaria

c c / ' u a
.......

Marzo

Junio

Septiembre

Diciembre

LUGAR
Sala de Consejp 

LermaA/ideocon
Sala de Consejq» 

LermaA/ideocon
Sala de Conseje)) 

Lerma/Videocon
Sala de Consejé 

LermaA/ideocon

Después de presentada la propuesta del Calendario de Sesiones Ordinarias, 

del Comité de Transparencia, emiten el siguiente acuerdo:

é d o a v é x
síOMES F-mMES, «SALTADOS «SUERTES,

Sede
ersncia

Sede
ersncia

Sede
ersncia

Sede
er3ncia

ACUERDO No. CT/0-004/008/21.- Los integrantes del Comité de Transparencia 

del Centro de Control de Confianza del Estado de México, aprueban el 

Calendario de Sesiones Ordinarias del Comité de Transparencia del Centro de 

Control de Confianza del Estado de México, para el ejercicio fiscal 2022.

En seguimiento al Orden del Día, el L.A. Juan Benjamín Mira Liévanos, Jefe ce 

Información, Planeación, Programación y Evaluación, Titular de la Unidad de Tr¡ 

y Presidente del Comité de Transparencia, solicita a la C.P. María del Consuel 

Reyes, Directora de Administración y Finanzas y Secretaria del Comité de |Tr£ 

continuar con el desahogo del siguiente punto del Orden del Día.

4. ASUNTOS GENERALES.

Sobre éste punto, la C.P. María del Consuelo Rodríguez Reyes, Directora de 

y Finanzas y Secretaria del Comité de Transparencia, pregunta a los integif; 

algún tema a tratar en este apartado, por lo que al no haber, se procede 

punto del orden del día.

CENTRO DE CONTROL DE CONF
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5. CLAUSURA DE LA SESIÓN.

En uso de 

Información, 

y Presidente 

Comité d« 

las 13 horas 

a todos si a

la palabra, el L.A. Juan Benjamín Mira Liévanos, Jefe de la Unidad de 

Planeación, Programación y Evaluación, Titular de la Unidad de Transparencia 

del Comité de Transparencia, declaró concluida la Cuarta Sesión Ordinaria del 

ansparencia del Centro de Control de Confianza del Estado de México, siendo 

con 22 minutos del día veinte de diciembre de dos mil veintiuno, agradeciendo 

íistencia.

Tri

Firman la presente acta para constancia los miembros del Comité.

L.A..UAN 
Pltl

CENTRO DE CONTROL I L  j C n A Á á  I
d e  c o n f ia n z a  d e l  I  : i * * "  1 ..J i L  . i
ESTADO DE MÉXICO I D O * » ? * * »  RRMES, «SESULTADO» FUE «mB?

PRESIDENTE

BENJAMlNvMlRA LIEVANOS 
ESIDENTE DEDCOMITÉ 
DE TRANSPARENCIA

SECRETARIA DEL COMITE DE TRANSPARENCIA

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

Rodolfo Patrón No. 123, Esq. Paseo Toilooan, Colonia Parque Industria! Lerma, C.P. 52000, terma Estado dé México.
Te!.: (728) 2847330.



ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
VIGILANCIA DE INMUEBLES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA SE 
POR CONDUCTO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALE 
POR LA LICENCIADA CINTHYA CASILLAS CRUZ, EN SU CARÁCTER DE DIRE 
POR LA OTRA PARTE, EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO, REPRESENTADO 
ANGÉLICA ARELY NEVÁREZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA GENERAL, 
SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “LA DIRECCIÓN GENERAL” Y 
RESPECTIVAMENTE Y DE MANERA CONJUNTA “LAS PARTES” AL TENOR DE

GOBERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO

2021. “Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de Méxic o'
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1.3
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1.5

D E C L A R A C I O N E S

De “LA DIRECCIÓN GENERAL”:

Que la Secretaría de Finanzas, le corresponde entre otras funciones, prop 
administrativo que requieran las dependencias del Poder Ejecutivo del Estac 
oportunamente los bienes y servicios que estas requieran para el ejercicio d<» 
fundamento en los artículos 78 de la Constitución Política dei Estado Ubre y Sol 
1, 3, 15, 19 fracción III, 23 y 24 Fracciones XXXVII, XXXVIII y LXIV de la 
Administración Pública del Estado de México.

LIMPIEZA Y 
DE FINANZAS, 

'ADA 
GENERAL; Y 

CENTRO 
LA MAESTRA 

QUIENES EN LO 
*EL CENTRO”, 

U S  SIGUIENTES:

o,

Ley

órcionar el apoyo 
así como proveer 
is funciones, con 

berano de México; 
Orgánica de la

SJ:

Que la Dirección General de Recursos Materiales, es la unidad administrativa dependiente de la 
Secretaría de Finanzas, encargada de conocer, programar y substanciar los procedimientos 
adquisitivos de bienes muebles y de contratación de servicios, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 32 fracciones VIH y XIX del Reglamento Interior de la Secretad ic e  Finanzas.

EstadoQue con fundamento en el artículo 1.38 del Código Administrativo del 
POBAUN-061 y POBALIN-086 del Acuerdo por ei que se establecen las 
Lincamientos, en materia de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamiento t 
Dependencias, Organismos Auxiliares y Tribunales Administrativos del Poder 
Estado de México, publicado en “Gaceta del Gobierno” el 09 de diciembre 
propósito de que los organismos auxiliares obtengan las mejores condiciones 
calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, podrán 
beneficios de los contratos celebrados por la Dirección General de Rec 
dependiente de la Secretaría Finanzas del Gobierno del Estado.

Que la Licenciada Cinthya Casillas Cruz, Directora General de Recursos Mab 
facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo disp u 
32 fracciones XIV y XLIX del Reglamento Interior de la Secretaría de l ii 
20706005000000L, guión 7 del Manual General de Organización de la Sea atan; 
publicado en Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 20 de mayo de 2021 
personalidad con copia del Nombramiento de fecha 16 de abril de 2021 
Gobernador Constitucional del Estado de México, Licenciado Alfredo Del Ma zo 
bajo el número 018 a fojas frente del libro de nombramientos de la Dirección 
de la DirecciónGeneral de Personal el 19 de abril de 2021, e identificándo 
n ú m ero flH H IH exp ed id o  por la Secretaría de Relaciones Exteriores.

Que señala como domicilio legal, el ubicado en Urawa número 100-B, C^ojiia izcalli IPIEM, 
Toluca, Estado de México, Código Postal 50150.

(
( RETARÍA D é  FINANZAS

AF lA DE ADMINISTRACIÓN
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De fEL CENTRO”:

11.1 Es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
sed orzado a la Secretaría, de conformidad con lo previsto en el artículo 222 de la Ley de 
Seguridad del Estado de México, reformada a través del Decreto 328 publicado en el Periódico 
Oficial de la “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, el día 20 de septiembre de dos mil 
dieciocho.

Que tim e por objeto, realizar las evaluaciones permanentes, de control de confianza, de 
desempeño, poligrafía, entorno social y psicológico, así como exámenes toxicológicos a las o los 

:es y a las o los integrantes de las instituciones de seguridad pública y privada, estatal y 
municipal a fin de emir, en su caso, la certificación correspondiente en términos del artículo 223 
del referido Decreto.

11.3

S
» s f l

11.4

lít Maestra Angélica Arely Nevárez, Directora General del Centro de Control de 
a fiza del Estado de México, se encuentra facultada para celebrar el presente 

jumento de conformidad con lo establecido en el artículo 11 fracciones XIV, XVI y XXIV 
lamento Interior del Centro de Control de Confianza del Estado de México y en 

al Acuerdo CCC/0-061/014, de la Sexagésima Primera Sesión Ordinaria del 
o Directivo del Centro de Control de Confianza del Estado de México, en el que se 
por unanimidad de votos, para que por conducto de la Dirección General del Centro 

itrol de Confianza del Estado de México, se actualice el Acuerdo de Coordinación 
adhesión del Organismo a los Contratos de servicios de limpieza y vigilancia de 
es que tiene celebrados la Secretaria de Finanzas, a través de la Dirección General 

ursos Materiales, quien acredita su personalidad con copia del Nombramiento del 
Noviembre del 2017, emitido por el Gobernado Constitucional del Estado de México, 
ado Alfredo d e ^ a z o M a z a ^  identificándose con credencial para votar con número 
ador expedida por el Instituto Nacional Electoral.

Ftegl;

Cont

nuebU 
* Rec 
de

:e ic  ¡ 
»n tifies

Que pata efectos de este instrumento jurídico, señala como domicilio legal el ubicado en calle 
Rodolfo Patrón número 123, esquina Paseo Tollocan, Colonia Zona Industrial Lerma, Estado de 
Méxjcol Código Postal 52000.

De “LAS PARTES”:

■Si'
s manifiestan su conformidad en suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, en 

térm nos de lo establecido por los artículos 1.38 y 1.40 del Código Administrativo del Estado de 
México] sujetándose de acuerdo a las siguientes:

C L Á U S U L A S

PRIMERA: B presente Acuerdo tiene por objeto la adhesión de “EL CENTRO” al contrato
administrativo de los servicios de limpieza y vigilancia de inmuebles, que tiene 
celebrados “LA DIRECCIÓN GENERAL”, a efecto de que se consolide a los 
beneficios contratados en los términos y condiciones pactadas en tales contratos 
administrativos y en el presente instrumento jurídico.

SEGUNDA: “LAS PARTES” acuerdan que la vigencia del presente Acuerdo será de forma
indefinida salvo lo establecido en la cláusula octava del presente instrumento jurídico.

“EL CENTRO” deberá presentar anualmente a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, la
suficiencia presupuestaría del ejercicio fiscal correspondiente, siendo responsabilidad 
de “EL CENTRO” contar con la misma. --'^ 7

y , ...

SECRETARÍA DE FINANZAS
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
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CUARTA:

QUINTA:

SEXTA:

SÉPTIMA:

OCTAVA:

NOVENA:

DÉCIMA:

La prestación los servicios de limpieza y vigilancia de inmuebles a 
parte de las empresas que resulten adjudicadas, será ‘de acu_.. 
pactados en los contratos de prestación de los servicios respectivos

2021. “Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de Méxicc'

El. CENTRO” por
érdo a los plazos

El lugar de la prestación de los servicios de limpieza y vigilancia de inmuebles, será en 
las oficinas de “EL CENTRO” o en el domicilio que establezca en la solicitud 
respectiva.

“EL CENTRO” se obliga a generar el documento de pago 
DIRECCIÓN GENERAL” para ser entregado a los prestadores 
correspondientes.

Durante la vigencia del presente instrumento “EL CENTRO” asume 
de realizar los pagos correspondientes derivados de las prestaciones 
solicitados.

Para cumplir con el objeto del presente instrumento “LAS PARTES' 
a realizar las acciones siguientes:

I “LA DIRECCIÓN GENERAL”:

L1 Se obliga a contratar a través de las empresas adjudicados 
solicitados conforme a las condiciones establecidas en los 
contractuales respectivos.

1.2 Llevar a cabo la administración, control y seguimiento 
contractual correspondiente.

II “EL CENTRO”:

n.1 Presentar escrito vigente de suficiencia presupuestaria a 
GENERAL” en términos a la cláusula tercera del presente ii

11.2 Notificar por escrito a “LA DIRECCIÓN GENERAL” cualqüi 
domicilio, alta, baja o modificación que realice respecto qe 
suministrados dentro de los siguientes cinco días naturales a

“EL CENTRO” se obliga para el caso de querer dar por 
contractual a justificar por escrito con una anticipación de sesenta 
anteriores a la terminación del presente instrumento jurídico, respoctp 
fiscal correspondiente, previa autorización de “LA DIRECCIÓN GEN

“LAS PARTES” están conformes en que el presente Acuerdo de 
genera ninguna relación de carácter laboral entre ellas por lo que 
salvo la una de la otra.

“LAS PARTES” acuerdan designar a los servidores públicos responsables de dar el 
debido cumplimiento y seguimiento a los servicios solicitados.

Los cambios que “EL CENTRO” realice respecto de los servid sres públicos 
designados, se notificarán previamente por escrito a “LA DIRECCIÓN GENERAL”

El presente Acuerdo de Coordinación podrá ser  modificado o  adicionado por “LAS
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DÉCIMA

DÉCIMA

CUARTA:

Leído por 
alcance le 
mes de Junio

POR “LA DIRECCIÓN GENERAL”

BD> í i EX

En caso del incumplimiento a las obligaciones en que incurran ios prestadores 
contratados por la prestación de los servicios, “EL CENTRO” deberá realizar las 
acciones conducentes a fin de informar a “LA DIRECCIÓN GENERAL” sobre dichos 
incumplimientos.

“LAS PARTES” convienen que cualquier práctica en contrarío a lo normativi Jad 
aplicable y lo establecido en el presente Acuerdo, será causa de rescisión del misino.

Para la interpretación, cumplimiento y lo no previsto en el presente instrumento “l|AS 
PARTES” convienen en resolverlo de común acuerdo por la vía administrativa.

2021. ‘Afío de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México’ .

U^S PARTES”, en el presente Acuerdo de Coordinación y enteradas de su contenido 
lo firman en dos tantos en la Ciudad de Toluca, Estado de México, a los siete días 

del año dos mil veintiuno.

y
del

POR “EL CENTRO”

ANGÉLICA ARELY NEVÁREZ 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRÓ DE 
CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO

fc'
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